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Ccatcca, 02 de mayo de 2023

VISTOS:

El lnforme de §ervicio Relacionado N" 012-2023-OCl-/0391-SMC de fecha 27 de marzo de 2023, el

remite el Repoñe de Deficiencias Significativas lnforme N'006-2021-3-0539,érgano de Control Institucional,

Auditsrla Finsneiere,

Quts, las Munie¡palidádé§ §ün Órganos dé Güblerno Lüoal qu§ gózan dé autonümfa eüonÓmica,

administrativa y politica, tal y como se establece en el Articulo 194" de la Constitueión Política del Estado, en

esnesrdaneia esn el Artieulo ll del Títr¡lo Preliminar de la tey N' 27972, Ley 0rgániea do Munieipalidades, en el
que se determina ta facultad de ias n*smas para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracion,

con sujecion al ordenamiento juridico.

Que, mediante Resolucién de ,{lcaldía N" 060-2023-A-[íDCC/Q, fecha de 01 de marzo de 2023, se

designa al Lic. Feliciano Fernándcz Cusipaucar, en su condición de Gerente Municipal de Ia Municipalidad
Distrital de ücateca, como funcionario público responsable del monitoreo del proeeso de implementación de las
recomendaciones de los SERVICIOS DE GONTROL POSTERIOR, en apiicacién a Io dispuesto en la Directiva No

014-2020-CG/SESNC, aprobada por Resolución de Contraloria N' 343-2020-CG.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N" 002-2020-CG/NOR[/, Acción de Oficio Posterior,
aprobada con Resolución de Contraloría No 089-2020-CG y la Directiva N'0014-2020-CGiSESNC,
lmplementación de las Recomendaciones de los lnformes de Servicios de Control Posterior, seguimiento y
publicación, aprobada con Resolución de Contraloria N' 343-2020-CG.

A. efectos de levanlar ias observarisne$ e lmplem*ntar las RecomendacioRes, contenidas en el lníorme
de Auditorias Financieras, Reporte de Deficiencias üignificativas lnforme N'006-202'l-3-CI539, practicada a la
Municipalidad Distrital de Ccatcca por LA Contraloría General de la República,

Que, Deficiencia §ignificativa 3: Diferencia en cuentas por cobrar (Resumen: No se ha registrado las
cuentas por cobrar correspondiente al impuesto predial al 31 de diciembie ni se ha reali2ado la estimáción de las
cuentas de cobranza dudosa al 31 de diciembre del 2019, por el importe de S/ 1 01 1 487,16, aspeetos que generan
incertidumbre respecto a la determinación de los resultados).

Que en uso de las atribucrones conferidas por ei titular mediante Fesoiución de Alcaldía N" 060-2023-[¡DCCIQ, de
fecha 01/03/2023, delega facultades al Gerente [Vlunicipalde la Municipalidad Distritalde Ccatcca, por lo que;

RESUELVE:

ARTICULOfBIIIERO. - Reuomenüaci6n N" 3: AlGerente Generaldisponga que la Oficina de Rentas, Ronatd
Máttín CiuZ Bátá, iéálióé lá$ óohe¡lieóióReÉi bÉ¡Reáríá§ cóñ lá Oficina da CIontábilidad, CPC. Dinó Jó§é Aráníhár
§aatafieda de la misma manffa ae realice las aeeiones eoneepondientce Bara una adeouada dctenninaeián de
las euentas por eobrar y ol registro dc eus eontribuycntes que ayudará para cl cinceramiento contable de dichas
cuenlas, así c0m0 el Incrernento de Recursos Directamente Recaudados,

ARTICULO §EGUilqO. - Acciones porrealizar: Remitir elFlan de Acción reformulado y la documentaci'on que
sustente ta implementación de la recume¡daciér.

Estádó de rccomenfláóión: Eñ próoésó

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y GUMPLEC
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